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Seria del caso resolver lo relativo a la consulta del incidente de 

incumplimiento dentro de la presente medida de protección, pero se 

advierte que el expediente se encuentra incompleto toda vez que no 

contiene la totalidad de la providencia de fecha 03 de diciembre de 2019, 

mediante la cual se declararon probados los hechos objeto de 

incumplimiento de la medida de protección en favor de la señora LAURA 

MARCELA URREGO MUÑOZ;  así como tampoco se evidencia el auto 

proferido por este despacho  el 28 de febrero de 2020, en el que se dispuso  

devolver las diligencias al ente administrativo para que procediera a 

notificar al accionado JOSE JAVIER ESPINOSA DIAZ, personalmente o por 

aviso la decisión del 3 de diciembre de 2019, por las irregularidades que en 

el proveido se advirtieron,así como se echa de menos el cumplimiento a lo 

ahí dispuesto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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